
RESOLUCION DE ACCALDIA N° 124-2022-MDJN/A

Jesús Nazareno, 26 de abril de 2022.

CONSIDERAN DO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194° de la Constitución Política del

Estado, modificado por la ley N° 28607, Ley de Reforma de los Artículos 910, 191° Y 194° de la
Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo 11 de Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972. Los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante el Oficio Circular N° 000011-2022-CG/OC0362, de la Jefe de Control
Institucional de la Municipalidad Provincial de Huamanga, relacionado con la designación del
funcionario público encargado de monitorear e implementar las recomendaciones de los informes
de control posterior a través del Plan de Acción aprobado;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 6) del artículo 200, concordante con lo
dispuesto en el artículo 430 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben
como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por las cuales
aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administrativo;

Que, mediante la Resolución de Contraloría W 343-2020-CG, se aprueba la Directiva N°
014-2020-CG/SESNC "Implementación de las recomendaciones de los informes de servicios de
control posterior, seguimiento y publicación";

Que, la Directiva W 014-2020-CG/SESNC, precisa las obligaciones y responsabilidades
en el proceso de implementación de las recomendaciones formuladas en los informes de control
y su seguimiento, en el numeral 6.2.3 Del Titular de la Entidad, de la citada Directiva, establece
textualmente "Es el responsable del proceso de implementación de las recomendaciones de los
informes de control que le han sido notificados, de mantener una evaluación y monitoreo
permanente respecto a los avances obtenidos hasta lograr su implementación, de informar y
remitir la documentación a la Contraloría y al OCI en la oportunidad y forma que sean requeridos,
para tal efecto, designa al funcionario público encargado de monitorear el citado proceso y a los
funcionarios públicos responsables de la implementación, asimismo, dispone las acciones o
medidas necesarias que correspondan.";

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley W 27972;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- DESIGNAR al Lic. Adm. NESTOR CHOQUELLAHUA PALOMINO, en

su calidad de Gerente Municipal, como el funcionario responsable del monitoreo de
implementación y seguimiento de las recomendaciones de los informes de control, en aplicación
de lo dispuesto en la Directiva W 014-2020-CG/SESNC "Implementación de las recomendaciones
de los informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación".

Artículo Segundo.- NOTIFICAR la presente Resolución al Órgano de Controllnstitucional
OCI y al responsable del monitoreo y seguimiento de la recomendación de los informes de
auditoría, para conocimiento y fines pertinentes.

Artículo Tercero.- PUBLICAR la presente Resolución en el Portal Institucional de la
Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno (www.munijesusnazareno.gob.pe).

REGISTRESE COMUNIQUESE y CUMPLASE.


